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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de abril de dos mil veinticuatro  

 

Proceso  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Solicitante (s) ALBA NELIDA TABARES GRACIANO, y otros 

Causante (s) ALBA CELINA GRACIANO DE TABARES  
JOSE CONRADO TABARES GARCIA  

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2024 00180 00 
Decisión RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA Providencia Interlocutorio 331  
 

Por reparto, correspondió a este despacho la demanda de SUCESIÓN de 

ALBA CELINA GRACIANO DE TABARES y JOSE CONRADO TABARES GARCIA, 

promovida por ALBA NELIDA TABARES GRACIANO, y otros.  

 

Por lo anterior, debe tenerse en cuenta que la competencia de los jueces de 

familia para esta clase de trámites se encuentra regulada en el numeral 9° 

Art. 22 del Código General del Proceso, que se la asigna únicamente cuando 

se trate de un asunto de mayor cuantía.  

Estimación dineraria que, a tono con el artículo 25 del CGP, corresponde a la 

que supere los 150 smlmv, lo que quiere que, para el 2024, la mayor cuantía 

asciende a $195.000.000.  

De otro lado, es necesario tener en cuenta que, acorde con el artículo 26 -5° 

ídem, el factor cuantía en esta clase de procesos se determina por el valor de 

los bienes relictos.  

Por ello, como el valor catastral de los bienes relictos suma $193.579.000 

(folios 99 y 100, archivo 3), habrá de rechazarse la demanda y remitirse el 

expediente a las autoridades judiciales competentes.  

Conforme a lo anterior y en concordancia con el artículo 90 inciso 4° del 

Código General del Proceso, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN, por falta de 

competencia, en razón a la cuantía.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su remisión de inmediato, por no ser pasible de 

recurso alguno, a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea sometida a 

reparto entre los jueces civiles municipales de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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